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MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 30911967, de 23 de febrero , por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley 381 
1966, de 31 de mayo, sobre Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social, 

Aprobados los Decretos por los que se determman los 
recursos económicas del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social para el primer periodo de reparto. 
&.! hace preciso promulgar. retrotrayendo sus efectos al 
día uno de enero de mil novecientos sesenta y siete, el 
Reglamento General de la Ley treinta y ocho/mil nove
cientos sesenta y seis, de treinta y uno de mayo. regula
dora de dicho Régimen Especial 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Tra.bajo, 
previo informe de la Organización Sindical, de confor· 
midad con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo únioo.-Se aprueba el Reglamento General de 
La Ley treinta y ocho/mil novecientos sesenta y seis. de 
treinta y uno de mayo, sobre Régimen Especial AgrariO 
de la Seguridad Social. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete. 

El Ministro de Traba10, 
JESOS ROMEO OORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO GENERU DE LA LEY 38/1966, 
DE 31 DE MAYO, SOBRE REGIMEN ESPECIAL 

AGRARIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Artíc1llo 1. Normas reguladoras. 

El Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
se regulará por la Ley 38/1966, de 31 de mayo. por el 
presente Reglamento General y por sus disposiciones de 
aplicación y desarrollo, sin perjuicio de las normas ge
nerales de obligada. observancia en toO.o el sistema de la 
IiJegurtda4 Soé!al. 

CAPITULO II 

CAMPO DE APLICACIÓN 

Art. 2. Norma ¡'eJIeraJ. 

1. Quedarán Incluidos en el Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social todos los trabajadores 'lspa' 
ño1es, cualquiera que sea su sexo y estado civil, que en 
forma habitual y como medio fundamental de vida reall· 
cen labores agrariaS, sean propiamente agrlcolas, fores
tales o pecuariaS. dentro del territorio nacional. a ex· 
cepción de los comprendidos en el Régimen Genera.! y 
siempre que estén incluidos en alguno de los articulos 
&i~lentes. 

2. Se entenderán que concurren los requisitos de ha
bltu¡¡.Udad y medio fundamental de vida. exigidos en el 
articulo dos de la Ley de Régimen Especial Agrario de 
la Beguridad &ocial, cuando el trabajador dedique su ac
tividad predominante a labores agrícolas, forestales o 
pecuarias, y de eUa obtenga los principales ingresos para 
atender a sus propias necesidooes y las de los familiares 
a su cargo, aun cuando con carácter ocasional realice 
otros trabajos no especlficamente agrlcolas. Por lo que 
a los trabajooores por cuenta propia se r.efiere. se pre
sumirá, salvo prueba en contrario, que dichos ingre808 
no constituyen su principal medio de vida cuando el tra
bájador, su cónyuge o los parientes hasta el tercer grooo 
por consanguinidad o afinidad que con él convivan sean 
titulares de Un negocio mercantil o industrial. 

Art. 3. Trabajadores por cuenta a.jena. 

Quedarán incluidos en el Régimen Especial Agrario 
108 trabajadores por cuenta ajena, mayores de catorce 
años, fijos o eventuales, que reúnan las condiciones que 
se establecen en el artículo anterior. Entre tales trabaja
dores se comprenderán: 

a) Los pastores. guardas rurales y de cotos de caza 
y pesca, con dependencia laboral respecto de uno o va
rios empresariOS, siempre que no tengan la consideración 
de trabajadores por cuenta propia. de acuerdo con lo dis
puesto en el presente capítulo. 

b) Los trabajadores ocupados en faenas de riego, 
cuando dichos trabajos no tengan otro fin que el apro
vechamiento de las aguas de riego para las explotaciones 
de la empresa o de los miembros de la Entidad Sindical, 
Cooperativa, Comunidad de Regantes, Sindicatos de Rie· 
go o Grupo Sindical de Colonización en que presten 
servicios. 

e) Los trabajadores que, como elementos auxiliares, 
pr,esten servicios no propiamente agrícolas, forestales o 
pecuarios, de forma habitual, con carácter exclusivo y 
remuneración permanente en explotaciones agrarias. siem
pre y cuando no les alternen con trabajos que tengan 
carácter Industrial. ni los ejecuten por cuenta propia o 
satisfagan impuest o industrial o licencia fiscal por razón 
de los mismos. Tendrán este carácter de elementos auxi
liares. siempre que concurran las circunstancias expuestas: 

a' ) Los mecánicos y conductores de vehículos y ma
quinaria necesarios para la explotación agraria que estén 
al servicio de su titular o de Entidades en que éste se 
encuentre agrupado. 

b' ) Los administrativos y técnicos que desempeñen 
su cometido en la explotación. 

e') Los trabajadores ocupooos en labores de limpie· 
za, monda y desbroce de acequias, brazales e hijuelas, 
siempre 'que concurran las condiciones a que se refiere 
ei apartooo b) de este artículo. 

Art. 4. Excepciones. 

No tendrán la consideración de trabajadOres por cuen
ta ajena a efectoe de su inclusión en el Régimen &péc1al 
Agrario de la Seguridad Social: 

1. Los mecánicos y cOnductores de v'ehículos y ma
quinaria cuyos propietarios arrienden sus servicios para 
laboreli agropecuarias, sin ser tltulares de una explota· 
ción o cuando siéndolo no 106 utilicen en la misma. 

2. Los guardas que preaten servicio a las Hermanda,.. 
des Sindicales de Labradores y Ganaderos, asi como el 
personal de guarderla del Patrimonio Forelftal del Est .. 
do, de los Distritos Forestales, de 1M Divl810nes Hidro
lógicas Forestales y del In8tituto Nacional de Ooloro· 
zacióti. por estar comprendidos en' el Régimen General. 

3 El cónyuge, descendientes, ascendientes y demás 
parientes <le! empresano por consanguinidad o afinidad 
hasta el tercer grado incluaive, ocupados en su 'lXplo
taclón agraria, cuando convivan en su hogar y estén a · 
su cargo, a no ser que BB demuestre su condición de 
asalariados, sin perjuicio de que puedan tener la con
dición de trabajadores por cuenta propia, de acuerdo 
con lo que se establece en el presente capitUlo. 

Art. 5. Trabajadores por cuenta propia. 

Quedarán comprendidos en el Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social los trabajadores por cuenta 
propia que además de las condiciones exigidas en el ar
tículo 2 de este Reglamento, reúnan las si.guientes: 

1.& Que sean mayores de dieciocho afiO-'. 
2.& Que sean titulares de pequeñas explotaciones agra

riMo entendiendo por tales aquellas cuyo líqUido impo
nible por contribución territorial, rústica o pecuaria no 
sea superior a 15.000 pesetas anuales, una ver: establé
cldo éonforme a la revisión ordenada en la Ley de Ré
fonna Tributaria de 11 de junio de 1964. 

La elevaélón del líquido imponible sobre el límite seña
lado no tendrá efectos excluyentes cuando se origine, 
únicamente, por mejoras de cultivo de la propia explo
tJaclón agraria. 

:gtOObierno, a propuesta del Ministro de Trabajó, 
adaptará el límite antes se1'i.alado a las circunstancias 
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de cada momento, de acuerdo con los aumentos o <lis
minuciones que por posteriores revisiones pudiera sufrir 
la riqueza agraria o con las variaciones de los indices 
de coste de vida, y podrá establecer las medidas correc
toras que se juzguen convenientes. 

3." Que la titularidad de la explotación se derive de 
su condición de propietario, arrenda tario. aparcero u otro 
concepto an álogo. 

4.3 Que realicen la actividad agraria en forma per
sona l y directa en estas explotaciones, aun cuando se 
agrupen permanentemente con otros titulares p<i-ra la 
ejecución de labores en común, u ocupen también tra.
baJadores por cuenta ajena. sin que ninguno de éstos 
tenga carácter de fijo y sin que el número de jornales 
totales satisfechos a los eventuales supere anualmente 
el número de los que percibiría un trabajador fijo. Por 
excepción no será aplicable esta limitación, relativa al 
empleo de trabajadores por cuenta ajena, cuando falte 
por fallecimiento o se encuentre imposibilitado el cabeza 
de familia, varón, y los hijos y parientes varones que 
convivan con la familia sean menores de dieciocho años. 

Art. 6. Otros trabajadores por cuenta propia. 

. Estarán Igualmente incluidos en el Régimen Especiai 
Agrario como trabajadores por cuenta propia. siempre 
que reúnan las condiciones generales exigidas en el ar
tículo 2: 

a) El cónyuge y los parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado, inclusive, del titular de 
una explotación agraria que tenga la condición de tra.
bajador por cuenta propia, y en quienes concurran las 
condiciones La y 4.a del articulo an·teriór y las que a 
continuación se establecen : 

La Que con el rendimiento que se derive de su acti
vidad en la explotación familiar agraria contribuyan, en 
proporción adecuada, a constituir el medio fundamental 
de vida de la familia campesina de la que forman parte. 

2.3 Que convivan con el cabeza de la familia cam
pesina, titular de la explotación, y dependan econÓmica
mente de él 

b) Los pastores y guardas rurales que tengan a su 
cargo, respectivamente, la custodia de ganado o la vigi
lancia de explotaciones agrarias de distintos propietarios, 
sin dependencia laboral de los mismos y con libertad 
para celebrar contratos de igual naturaleza con otros 
particulares. 

Art. 7. Concepto de empresario. 

A los ef'ectos de este Reglamento, se considerará ero.. 
presario a toda persona natural o juridica, pública o 
privada que sea titular de una explotación agraria. En 
cualquier caso, se reputará empresario a quien ocupe 
trabajadores por cuenta ajena en labores agrarias. 

Art. 8. Labores agra.rias. 

1. Se considerarán labores agrarias a los efectos de 
este Régimen Especial: 

a) Las que persigan la obtención directa de los frutos 
y productos agrícolas, forestales o pecuarios. 

b) Las de almacenamiento de los referidos frutos y 
productos en los lugares de origen. 

e) Las de su transporte a los lugares de acondicio
naIlllento y acop10. 

el) Las de su primera transformación. 

2. Será requisito indispensable para considerar agra
rias las operaciones citadas en los apartados b), e) y el) 
del número anterior, que r,ecaigan, única y exclusiva
mente, sobre frutos y productos obtenidos directamente 
en las explotaciones agricolas, forestales o pecuarias que 
fiscalmente no tengan la consideración de industriales 
y siempre que sean realizadas por las propias explota
ciones, aisladamente o agrupadas en Entidades Sindical~ 
o Cooperativas que tengan la consideración de protegidas 
fiscalment'e con a.rreglo al Decreto de 9 de a.bril de 1954. 

CAPITULO III 

INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN EL CENSO Y FOR
MALIZACIÓN DE SU PROTECCIÓN pok ACCIDENTES DE TRABAJO 

Y ENFERMEDAD PROFESIONAL 

SeCCión 1. "-Inscripción en el censo 

Art. 9 . Disposición general. 

1. La Inscripción de los trabajadores en el censo del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social será 
obligatoria para todos los incluidos en su campo de apli· 
cación. 

2. La inscripción de los trabajadores se llevará a cabo 
. en dos Secciones separadas del censo, según se trate de 
trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia, y sin 
distinción, dentro de los primeros, entre fijos y even
tuales. 

3. Sin perjUicio de lo dispuesto en los números ante
riores, la Mutualidad . Na cional Agraria suplirá, de oficio, 
el incumplimiento de la obligación de solicitar la ins
cripción en el censo. 

Arto 10. Limite de edad para la inscripción • 

No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, los 
trabajadores mayores de cincuenta y cinco años no po
drán inscribirse en el censo, salvo que reúnan las con
diciones siguientes : 

a) Que hayan estado inscritos en este Régimen Espe
cial de la Seguridad SOcial o en cualquier otro Régimen 
de la misma antes del cumplimiento de dicha edad, y 
dentro de los di·ez años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la solicitud de la inscripción; y 

b ) Que h ayan cubierto, en cualquiera -de los Regimenes 
de la Seguridad Social, un periodO de cotización, al me
nos, de doce meses dentro de los diez años anteriores 
a la fecha de la solicitud de la Inscripción, 

Art. 11. Nacimiento de la obligación. 

La obligación de solicitar la inscripción en el censo 
nace desde el momento en que el trabajador reúna las 
condiciones que determinan su inclusión en el campo 
de aplicación de~ presente Reglamento. 

Art. 12. Sujetos obligados a solicitar la inscripción. 

1. La obligación de solicitar la inscripción en el censo 
corresponderá: 

a) A los empresarios, respecto de los trabajadores por 
cuenta ajena; 

b) a los trabajadores por cuenta propia; y 
e) en su caso, y en defecto del cumplimien,to de las 

obligaciones anteriores, a las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos, de oficio o a petici6tl' de los tra
bajadores y previa comprobación de las condiciones que 
determinen su inclusión en el caanpo de a,plicaclón de este 
Régimen Especicl. 

Z. Si las personas o Enltidades a quienes incumben 
el cumplimiento de la obligaci,ón de solicitar la inscri~ 
ción en el censo no lo hicieren, deberán los interesados 
instarla directamente, sin perjuicio de que se hagan efec
tivas las responsabilidades en que aquéllas hubieren in
currido, incluído en su caso el pago de las prestacio
nes y de que se impongan las sanciones que sean pro
cedentes, de conformidad todo ello con lo dispuesto en 
el número tres del artículo 13 de la Ley de la 8eguridad 
Social. de 2<1 de abril de 1966. 

Art. 13. Forma y plazo. 

1. Las inscripciones en el censo se efectuarán en las 
Comisiones Locales de la Mutualidad Nacional Agraria 
mediante la presentación de las correspondientes solici
tudes conforme a los modelos oficiales que se establezcan, 
según se trllite de inscripciones iniciales o sucesivas, en
tregándose justificante del cumplimiento de esta obliga
ción. 

2. Las solicírtudes de mscripción se pl"esentarán en las 
indicadas Comisiones den,tro del plazo de los ocho día:;¡ 
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siguientes a la fecha del comienzo de la aotividad corres
pondiente 

3. Las variaciones de las circunstancias que concurralll 
en los trabajadores inscritos en el censo y que den lugar 
a un cambio de la Sección del mismo en que deban figurar 
inscritos o de la cuantía de su cotización mensual, surti
rán efec'to a partir del mes natural siguiente a la fecha 
en que tales variaciones tuvieron lugar, debiendo ser co
municadas a la Mutualidad Nacional Agra.ria por las per
sonas obligadas a solicitar la inscripción, en el plazo de 
ocho días siguientes a la referida fecha. 

Art. 14. Efectos. 

1. La inscripción inicial en el censo surtirá de oficio 
efectos de afiliación al Sistema de la Seguridad Social 
para aquellos trabajadores que previamente no es,tuviesen 
afiliados al mismo 

2. La inclusión del tra bajador en el censo no producirá 
por sí misma el nacimiento de su derecho al disfrute de 
¡as prestaciones Para causar derecho a éstas. además de 
los reqUisitos exigidos para cada una de ellas, será indis" 
pensable estar al corriente en el pago de las cuotas, sin 
perjuicio de los plazos y excepciones señalados en el pre
sente Reglamento. 

3. Las inscripciones solicitadas por empresarios y tra
bajadores fuera del plazo a que hace referencia el artículo 
anterior no tendrán efecto retroactivo alguno. 

Cuando tales 3!Ctos se practiquen de oficio. su eficacia 
temporal se regirá por las normas que se establezcan en 
esta materia para el Régimen General de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones 
que procedan, de acuerdo con lo preVisto en el número dos 
del ar tículo 12. 

4. Los efectos de la inscripción en el censo en materia 
de cotización serán los que se determinan en el capítulo 
siguiente de este Reglamento. 

5. La exclusión de los trabajadores inscr~tos indebidar 
mente en el censo determinará la pérdida de todos los 
derechos que habrían devengado, en el supuesto de que 
la inclusión hubiera sido procedente, incluso la pérdida 
de las cuotas indebidamente pagadas Cuando se aprecie 
error o buena fe se podrán devolver, en todo o en parte, 
las cuotas indebidamente pagadas. 

Art. 15. Comprobación de la inscripció~ 

1. Los empresarios comprobarán si los trabajadores que 
toman a su servicio están provistos de la documentación 
que acredite que se encuentran inscritos en el censo. Si di
chos trabajadores no estuvieren en posesión de la docu
mentación indicada. los empresa·rios habrán de dar cuenta 
de este hecho a la Mutualidad Nacional Agraria para que 
se efectúe su inscripción, si procediese. 

2. Lo establecido en el número anterior se entenderá 
sin perjuicio de las obligaciones de los empresarios en 
cuanto a la proteCCión de las contingencias de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 

Art. 16. Baja en el censo. 

1. La baja en el C€lllSO tendrá lugar en los casos si
cuientes: 

p) Cuando el trabajador deje de reunir cualquiera 
de las condiciones establecidas en el presente Reglamento 
para estar incluído eri su campo de aplicación 

b) Cuando se compruebe que la persona censada lo 
fué indebidamente, en , cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en el número cinco del artículo 14 de este Reglamento. 

2. No motivarán la bai'a en el censo: 

a) Las situaciones de desempleo que no afecten a las 
condiciones exigidas para que el trabajador esté incluido 
en el campo de aplicación de este Régimen Especial. 

b) El hecho de que el trabaj ador se dedique con car 
rácter ocasional a obra actividad en razón de la cual de
berá quedar incluído en alguno de los demás regímenes de 
la Seguridad Social. 

Art. 17. Sujetos obligados a solicitar la baja. 

1. La baja en el censo deberá ser solicitada por los pTo
pios trabajadores interesados en la misma forma y plazo 
establecidos en el ar,tículo 13 para la solicitud de inscrip
ción. 

Esta obligaCión correspondera a los famlHm-es dél trabar 
jador en caSa dé faliecittliento de éste 

2. La Mutualidad NaCional Agraria suplirá la omisión 
de dicha solicitud cuando se comprueben por el Organo 
competente, de oficio o a instancia de los empresarios, 
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos o ter
ceros, las circunstancias a que se refiere el número 1 del 
artículo anterior. 

Art. 18. Competencia. 

1. Corresponde a la Mutualidad Nacional Agraria, como 
Entidad Gestora del Régimen Especial, el reconocimiento 
del derecho a la inscripción de los trabajadores en el cen
so y a su baja en el mismo. 

2. La En tidad Gestora podrá comprobar en todo mo
mento la existencia de las circunstancias que motiven la 
inscripción en el censo de los trabajadoreS o su baja en 
el mismo. 

3. Los acuerdos de la Mutualidad Nacional Agraria en 
las materias a que este articulo se refiere podrán ser Im
pugnados ante la Jurisdicción del Tr'abajo en la forma y 
plazos determinados en el Procedimiento Laboral. 

Sección 2.a-Formalización de la proteCCión por acCi-
dente de trabajo y enfermedad profesional 

Art. 19. SUjetos Obligados. 

La forma.lización de la adecuada y suficiente cobertura 
de las contingencias de accidente de tr¡¡¡bajo y enferme.. 
dad profesional será obligatoria para: 

a) Los empresarios. en lo que se refiere a los ·trabaja
dores por cuenta ajena que empleen. y se encuentren en 
alguna de las situaciones Siguientes: 

a' ) Que reúnan las condiciones que se establecen en el 
c¡¡¡píwlo IJ de este Reglamento para estar comprendidos 
como tales tr¡¡¡bajadores pOi' cuenta ajena en el campo de 
aplicaCión del Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social. 

b' ) Que sin reunir esas condiciones presten de hecho 
servicio como trabajadores por cuenta ajena, en labores 
agropecuarias. 

b) Los trabajadores por cuenta propia, en lo que se 
refiere a sí mismos y a sus familiares que tengan igual 
consideración por trabajar en su explotación familiar, sin 
perjUicio de la obligación que como empresarios, en su 
caso. les corresponda, de acuerdo con lo est¡¡¡blecido en el 
¡¡¡partado anterior, respecto a los trabajadores que puedan 
tomar a su servicio en labores agrarias. 

Art. 20. Cumplimiento de la obligacló~ 

La obligación que se estableoe en el articulo anterior, res
pecto a los sujetos obligados que en el mismo se sefialan. 
se cumplimentará de la siguiente forma: 

a) Los empresarios, para ' cubrir las contingene\as de 
accidente de trabaja y enfermedad profesional de los 
trabajadores por cuenta ajena que estén a su serVicio 
pOdrán op·tar entre hacerlo €Ill la Mutualidad Nacional 
Agraria o en una Mutua Patronal, de conformidad con lo 
dispuesto en el número 2 del articulo 47 y en el núme
ro 1 del articulo 204 de la Ley de la Seguridad Social. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
se trate de Entidades y Empresas que se encuentren com
prendidas en la enumeración que se establece en el núme
ro 2 del articulo !!04 del referido tex,to legal, deberán cu
brir, necesariamente, las expresadas contingencias en hl. 
Mu,tualidad Nacional Agraria. 

b) Los trabajadores por cuenta propia, en lo que se 
refiere a sí mismos y a sus familiares que tengan igual 
consideración por trabajar en su explotación familiar, 
gozarán, a estos efectos, de la opción que se prevé en 
el párrafo primero del lliPartado anterior. 

Secció'n 3.a-Obligaciones en ma.teria 
de documentación 

Art. 21. Libro de Matrícula. 

1. Los empresarios deberán llevar, en orden y al día, un 
Libro de Matrícula del personal, en el que serán inscritos, 
€Ill el momento en que inicien la prestación de servicios, 
todos los trabajadores por cuenta a.jena. que empleen. 
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2 La.s irlSci'ipéiones de los trabajadores en el Libro de 
Matricula deberan efectuarse en la fOrma y con los reqúi
sitos que se deter .inen en las instrucciones que se inser
ten en el modelo oficial de dicho Libro. 

3. Los Libros de Matrícula, según 'modelo oficial, se 
habilitarán en las Inspecciones Provinciales de Trllibajo. 

Art. 22. Conservación de documentación por los empre-
sa.rios. . 

Los empresarios conservlllrán a disposición de la Ins
pecci,ón dé 'Th"abajo, durante cinco años al menos, la si
guiente documentación just ifica tiva del cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente capítúlo: 

a) Los justificantes de haber solicitado la inscripción 
de sus trllibajadores en el censo. 

b) Los duplicados, debidamente diligenciados por las 
Comisiones Locales de la Mutualidad Nacional Agraria., 
de laS relaciones comunicadas a las mismas de aquellos 
trabaJadores que no est uviesen provistos de la documen
tación llicredltativade su inscripción en el censo, ' al mo
mento de comenzar sú trabajo en la empresa. 

e) La documentación acreditativa de haber formaliza
do la cobertur'a de accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional de los trabajadores a su servicio. 

Art. 23. Conservación de documentación por los trabaja
dores por cuenta propia.. 

Los trabajadores por cuenta propia, sin perjUiCiO de las 
obligaciones que como empresarios tengan conforme al 
articulo anterior, deberán . conservar duran'te el plazo que 
en el mismo se señala, la documentación que se especi
fica en sus apllirtados a) y e) por lo que se refiere a ellos 
mismos y a sus familiares que tengan también la consi
deración de l'4"abajadores por cuenta propia por trabajar 
en la explotación familiar. 

CAPITULO IV 

COTIZACIÓN y RECAUDACIÓN 

Secci6n 1.a-Cotizaci6n a cargo de las Empresas 

Art. 24. Alcance de la obligaciÓn. 

1. La cotización al Régimen Especial Ag,rario de la 
Seguridad Social será obUgatoria para todos los empresa
rios comprendidos en el campo de ¡¡,plicación del pre
sente Reglamento, reúnan o no la condición de l'4"abaja
dores por cuenta propia. 

2. La cotización de los emp,resarios se determinará en 
forma global para todos ellos, de conformidad con lo es-
tablecido en los números 1, 2 Y 3 del artículo 4~ y en el 
número 2 del a.rticwo 46 de la ci,tada Ley. 

3, El impor·te globa.! de la cotización empresaria.! asi 
establecida se hará efectivo inicialmente distribuyéndoJo 
entre todos los sujetos pasivos de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecua.ria en proporción a la base impo
nible de la misma que a cada uno corresponda para la 
determinación de la cuota fija o, en su caso, para la cuota 
proporcional. En ningún caso los beneficios fiscales con
cedidos en la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria 
serán de aplicación a la cuota empresarial del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social. 

A los efectos prevenidOS en el párrafo anterior, se f1 
ja.rá por' el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, 
oído el de Hacienda, el porcentaje que ha.brá de aplicarse 

. a. la base imponible. 
Dicho procedimiento de repa.r'to podrá sustituirse por 

01'4"0 método objetivo que, a propuesta de la Organización 
Sindical, eleve el Ministro de TrabajO a la aprobación 
del Gobierno. 

Art. 25. Beca,uda,ción de la cotización empresarial 

1. La cotización empresarial se recaudará conjuntamen
te con la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria por 
la Hacienda Pública, quedando asimilada a las cuotas de 
dicha Contribuci,ón a efectos de que le sean de plena llipli
cación las normas y procedimientos recaudatorios de 
aquélla, incluso en la fase de recaudación ejecutiva, siendo 
igualmente exigible, en su caso, el reca.rgo por apremio y 
el interés legal de demora. 

2. En los silpuestos en que los obligados al pago de las 
cuotas del Régimen Espécial Agrario de la Seguridad So
cial estén exentos de la Cóntribución Territorial Rústica 
y Pecuaria, la recaudación de aquéllas podrá efectuarse, 

elección de la Entidad Gestora. por los mismos recau
dadores de dicha Contribución o mediante concierto por 
las respectivas Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias. con 
aplicación, en su caso, del procedimiento de recaudación 
en vía ejecutiva que se establezca de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 19 de la Ley de la Seguridad SOCial. 

3. La H;acienda Públ1ca efectuará con la Mutualidad li. 
qUidaciones periódicas de las éotizaciones recaudadas, sin 
perjuicio de realizar anticipos a cuenta de las mismas. 

An. 26. Repercusión. 

Los propietariOS que tengan fincas rústicas cedidas en 
arrendamiento, aparceria o sistema análOgO, podran reper
cutir en los explotadores de las mismas el importe de las 
cuotas pagadas del Régimen Especial Agrario de la Segu
ridad SOCial, totalmente en el primer caso, y proporcional. 
mente en los demás. 

Art. 27. Cotización por accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales. 

La cotización de cada empresai"Ío al régimen de acci
dentes de trabajo y enfermed'ades profesionales se deter
minará de acuerdo con las tarüas de primas que regla
mentariamente se establezcan y sobre las bases de coti
zación a que se refiere el lIIrtículo 31, o sobre los salarios 
minimos fijados en Reglamentación de Tra.bajo, Convenio 
Colectivo Sindical o Norma de obligado cumplimiento, 
siempre que tales salarios sean superiores a las indicad'clS 
bases ta.rifadas. Dichos salal'ios se incrementaran con el 
importé de la casa-habitación y de la alimentación, si el 
trabajador las disfruta. valoradas por el precio pactado por 
escrito y, en su defecto, por el diez por ciento de salario 
paca la casa-habitación y por el veinte por cien'to para la 
manutención completa. 

Arl 2&.. R.ecaudación de la cotización por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales. 

La recaudación de la cotización a que se refiere el a.r
tícwo anterior se lleva.rá a cabo, en periodO voluntario, 
de acuerdo con las normas que al efecto se establezcan por 
el Ministerio de Trabajo y. en vía ejecutiva, conforme al 
procedimlentó preVisto en el articulo 19 de la Ley de la. 
Seguridad SOCiall, que se establezca pa.ra el Régimen ~ 
neral de la misma. 

Secci6n 2.a-Cotizacwn a cargo de los trabajadores 

Art. 29. Alcance de la obligación. 

La cotización al Régimen EspeciaJ Agrario de la. Segu
ridad SOCial será obligatorla pa.ra todos los tcabajadores 
incluidos en su campo de aplicación. 

Art. 30. Nacimiento, duración y extineión de la oblip.. 
ción. 

1. La obligación de cotiza.r, a que se refiere el articúlo 
anterior, nace: 

a) Automáticamente, por la inclusión del t..r'8Ibajador 
en el censo. 

b) Por la iniciación de la actividad profesional corres
pQndiente y desde su comienzo, siempre que el trabajador 
reúna las cond,iclones que determinan su inclusión en el 
campo de aplicación de este Régimen Especial, 81unque no 
se hubiera cumplido la obligación de la. inscripción en el' 
censo. 

2. La Obligación de ' cotiza.r subsiste, sin interrupción, 
basta la fecha de presentación en regla de la baja del tra.
bajador en el censo, salvo lo dispuesto en el articulo 71. 
Dicha baja, sin embargo, no cancelará la obligación de 
cotizar si, a pesar de ella, el trabajador sigue reuniendo 
las circunstancias que determinen su inclusión en el 
campo de aplicación de este Régimen Especial. 

Art. 31. Determinación de la cotización. 

1. Las cuotas mensuales de cotización de lostraba,Jado
res se calCUlarán aplica.ndo la. fraAldón a su C8l"IO del tipO 
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de cotización sobre las bases tarifadas que, de acuerdo con 
las categcria.< profesionales se aprueben por el Gobierno 
a propuEsta del Ministerio de Trabajo, previo informe de 

Orgam?,aA:¡ón SindlC¡lJ 
2. La base minima de la tarita que corresponde a los 

trabajadores mayores de dieciocho años debera cOlncldir 
en todo momento con el salario milllmo aprobado para los 
mismos, a cuyo efecLO. previo mforme de la Organización 
Sindical, se reactap,tará la tarifa cuando se altere dicho 
salario. 

3. Las Delegaciones Provinciales de Trabajo o la Di
rección General de Previsión, previo informe de la de Or
denación del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas com
petencias llevara n a cabo de oficio o ·a >¡etición de los 
interesados la asimilación a los grupos de la tarifa corre!
pondiente a trabajadores por cuenta aJena. en aquellos 
casos en que surjan dudas razonables a es LOs efec~ 

La Inspección de Trabajo, de oficio. podrá inicial' ex
pediente proponiendo ¡as asimilaciones a que se refiere el 
pálrrafo anterior. siempre que le estime proceden~ 

Art.32. Cuantia mensual de la cotización_ 

1. La cuan tia de la cotización de los ¡,rabajadores con
sistirá en una cantidad fija mensual que para cada uno de 
los grupos de la tarifa de bases de cotización fijará el 
Gobierno de conformidad con lOS criterios del número 1 del 
artículo anrerior . 

2. Cuando la inscripción de un trabajador en el censo 
se produzca dentro de los primeros quince días de un mes. 
el interesado deberá cotizar la can,tidad fija mensual com
pleta correspondiente a diCho mes, y cuando la inscrip
ción tenga lugar después del dia quince de un mes no se 
efectuará cotización alguna por el indicado mes. 

3. Cuando el trabajador cause baja en el censo dentro 
de los primeros quince dias de un mes, no se efectuará 
cotización alguna por dicho mes, y cuando la baja tenga 
lugar después del día quince de un mes el interesado de
berá cotizar la cantidad fija mensual completa correspon
diente ad indicado mes 

4. Cuando la inscripción de un trabajador en el censo 
se haya prodUCido después del día quince de un mes y su 
baja en el mismo tenga lugar dentro de los quince pri
meros dias del mes stguiente, el interesado deberá cotizar 
la cantidad fija mensuaJ completa correspondiente a este 
último mes. 

5. Cuando la inscripción y la baja de un trabajador en 
el censo ten¡an lugar en el mismo mes, el interesado de
berá cotizar la cantidad fija mensua.l completa corres
pondiente a dicho mes. 

A.ri. 33. Recaudación en período voluntario. 

La recaudación de la cuota de los trabajadores se efec
tuará med'iante ingresos individuales y directos de los 
mismos en las Comisiones Locales de la Mutualidad Na
cional Agraria, dentro del mes natural siguiente a aquel 
& que la cotización corresponda y de acuerdo con el pro
cedimiento que al efecto se establezca. 

A.rt. 34, Ingresos fuera de plazo. 

1. Todo ingreso efectuado fuera de plazo, correspon
diente a cuotas de trabajadores o a las del régimen de ac
cidentes de trabajo o enfermedades profesionaJes, cual
quiera que sea. la causa que motive el retraso, incurrirá 
en un recargo de mora del veinte por ciento del impar'te 
de las cuotas. 

2. Cuando el origen o causa de la mora sea imputable 
!lo error de la Entidad Gestora o, en general, a la Admi
nistración, no se aplicará recargo adguno por mora, inde
pendientemente de la obligación de resarcir al trabajador 
de los perjuicios que dicha mora hubiera podido ocasio
narle 

Art, 35, Actas de liquidación y certificaciones de des-
cubierto_ . 

1. La falta absoluta de cotización de los trabajadores, 
por cuenta ajena o propia, que figuren inscritos en el 
censo, Mi como ~os defectos materiales advertidos en las 
liquidaciones, darán lugar a las consiguientes certificacio
nes de descubierto. 

Dichas certificaciones Sel'án expedidas por la Inspección 
de Trabajo como consecuencia de su actuación inspectora, 

o a través de su oficina delegada en el Instituto Naclonatl 
de Previsión en virtud de datos que obren en la Mutua,. 
lidad . Nacional Agraria, adoptandose las medidas opor
tunas para evitar dupliCidad de acvuaciones. 

La expediciónae ¡as certificaciones debera ser prece
dida de un requeÍ"imiento al deudor para que haga efec
tivo el descubierto existente en el plazo que al efecto se 
señala. 

2. Los descubiertos en las cotizaciones de los trabaja,. 
dores por cuenta, propia o ajena, originados por motivos 
aiferentes de los señalados en el párrafo primero del 
número anterior serán objeto de la correspondiente aoCta 
de liquidación, que se levantará por la Inspección de 
Trabajo 

Art. 36. Recaudación en vía ejecutiva_ 

Para ¡a recaudación eIIl vía ejecutiva se estará a lo 
que en esta materia se establezca en el Régimen General 
de la Seguridad Social. 

Art. 37. Cotización al régimen de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de los trabajado
res por cuenta propia. 

1. Para determinar la cotización al régimen de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de los 
trabaj adores por cuenta propia serán de aplicación, en 
todo caso. las bases tarifadas. 

2. En materia de recaudación de las cuotas a que este 
artículo se refiere se estará a lo previSto en el artículo 28. 

Sección 3.a-Disposiciones comunes a las secciones 
anteriores 

Art. 38. Aplazamiento y fraccionamiento en el pago de 
cuotas. 

1. EJ Ministerio de TrabajO, cuando concrurran en de
terminadas zonas geográ.ficas circunstancias excepciona
les de alcance generaJ que así lo aconsejen, podrá COIl(» 

der con carácter discrecional apJazamiento o fracciona
miento en el pago de las cuotas empresariaJes y de 108 
trabaj adores. 

Z. Las cuotas asp,lazadas surtirán los mismos efectos que 
si hubiesen sido ingresadas den'tro de plazo, siempre que 
se hicieran efectivas en los términos que se establezcan 
en la Orden concediendo el asplazamiento o fracciona.mien
to del pago. 

3. No podrá concederse apJazamiento o fraccionamien
to en el pago de las primas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionades. 

Art. 39. Prescripeión de cuotas. 

1. Las cuotas empresariaJes del Régimen Especiad Agra.. 
rio de la S€guridad Social prescribirán cuando prescriban 
las cuotas del Tesoro. con las que conjuntamente se re
cauden. 

2. Las cuotas empresariales, en los casos de exención 
de tributación por Contribución Terrltoriaa Rústica y 
Pecuari:a, prescr~birán cuando hubieran prescrito las cuo
tas del Tesoro correspondientes a dicha Contribución, en 
el supuesto de no haber existido la indicada exención. 

3. Las cuotas para ei régimen de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales, así como las correspondien
tes a los trabajadores por cuenta ajena o propia., prescri
birán a loo cinco aftos, a contar desde la fec.rui. en que 
preceptivamente debier:an ser ingresad'as. En estos casos, 
la prescripción quedará interrumpida por las mismas oa.u
sas que la ordmaria y, en todo caso, por actas de liqui
dación o requerimiento de pago de descubiertto. 

Art. 40. Supuestos de responsabilidad subsidía.ria o so
Helaria. 

1. Los empresarios responderán subsidiadamente del 
pago de los desowbierios en 1M cotiz'aciones ind,ividuaJes 
de los trabajadores que correspondan al tiempo en que 
permanezcan a su servicio, en el caso de que incumplan 
las obligaciones que les imponen los artíowos 12 y 15. 

2. Los trabajadores por cuenta propia serán respon
sables del p'ago de los descubiertos en las cotizaciones in
dlivid'llales de los miembros de la familia campesina que 
tengan asimismo la consideración de trabajadores por 
cuenta propia en razón de su tl"aibajo en la ex¡plotaicl.ón. 
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3. Los propietario.s de explotaciones agrarias serán sub
sidiariAmente responsables de las cuotM individuales de 
trabajadores por cuenta propia, adeudadas por 10$ que fi
guran como titulares de aquéllas. en virtud de relación 
contractual existente entre unos y otros, así corno de 108 
deooubiertos de los demás trabajadores por cuenta propia 
que lo sean en virtud de su trabajo en la explot;aoión, 
siempre que entre el propietario de la mLsma y el que figu
re como titular de ella exista el parentesco que se señala 
en el apartado a) del artículo 6. 

4. El adquirente de una expiotacIán agraria responderá 
solidariamente con el anterior p,ropietario de la misma o 
con sus herederos del pago de las ouotas empresarirules 
de las del régimen de accidentes de trabajo y enfermeda
des profesionales que se encontrasen en descubierto antes 
de la indicada adquisición. La misma responsabilidad an
tes existirá entre el empresario cedente y el cesionario 
en los casos de cesión temporal de mano de obra, aunque 
sea a título amistoso o no lucrativo. 

CAPITULO V 

ACCIÓN PROTECTORA 

Sección t.a-Normas generales 

Art. 41. Contingencias protegidas y prestaciones. 

El Régimen Especia.! Agrario de la Seguridad SociQll cu
brirá la.¡ contingencias y concederá las prestacWnes que 
para cada clase de tra;bajadores se determinan en el 
presente R.€gJamento. 

Art. 42. Concepto de las contingencias protegidas. 

1. El concepto de las oontingencias protegidas por este 
Régimen Especial será el que se fije respecto a cada una 
de ellas en el Régimen GeneraJ de la Seguridad Social, 
con la salvedad prevista en eJ número siguiente. 

2. A 108 efecto.s del presente Reglamento se entenderá 
como aCcidente de trabajo de los trabajado,res por ouenta 
propia, a que se refiere la Sección tercera del presen,te 
oal)I1iulo, el ocurrido como consecuencia directa e inme- . 
diata del trabajo que realiza, y que determine su inclu
sión en este Régimen Especial, en la explotación de que 
sean titulares. Se entenderá, a idoéntlcos efectos, por en
fermedad profesional la contraIda a consecuencia de!l 
trabajo a que se refiere el párrafo anterior, que está pro
vocada l)Or la acción de los elementos o susbanclas y en 
las actividades qUe se especlilcan en ouadro anejo ¡¡¡l 
presente Reglamento; dicho cuadro será también de a,pli
cación l)Or lo que se refiere a 108 trabajadores por cuentá. 
ajena. 

Arto 43. Natnraleza., caracteres y privilegios de las pres.
taciones. 

Las ' prestaciones que se otorguen en este Régimen Es
pedal no podrán ser objeto de retención por nlngún con
cepto y tendrán la misma. natureleza y caracteres y goz'a
rán de las mismas exenciones tributarias y beneficios de 
tod<> órden que se atribuyan a las prestaciones del Régd
men' GenéraJ. La.!; normas reg·uladoras de éste Se a.pt1ca
rán a la información, certificación y demás documenta
ción que hayan de facilitar las Entidades Gestoras y Or
ganismo.s administrativos propio.s o ajenos u Organismos 
jUdicialles en relación con dichas prestaciones. 

Arl. 44, Condioión genera.J. pa.ra cau_r derecho a las 
preIItaciones. 

Para C3iusar derecho a las l}restaciones establec1d'as en 
el presente R.egJamento. además de los exigido.s para cada. 
una de ella!, es requisito indispensable estar al corriente 
en el l}ago dé las cuotas, sin perjUiciO de los plaZOs y eX
cepciones señaladas en el mIsmO. 

Art. 45. Incompatibilidad 

,Las pensiones que concede el Régimen Especia;l AgrariO 
a 8U8beneficiario.s serán inoompat1hles entre si, a. no 6er' 
que expresamente se d1sponga lo contr'ario en el presente 
Reglamen;w. 

El tra.bajador que pUdiera. tener derecho a dos o má6 
pensiones oP1:Jacál)Or una de ellas. 

Art. 46. Efectos de las cuotas Ingreea.das fuera. de plalO. 

A los trabajadores que ingresen fuera de plazo ouotas 
«>~tes a rperíodo.s en 108 que figura;ron inscriJtos 

en el censo se les computarán a los efec1iOs de completar 
los períodOS de carencia para aquellas prestactones que los 
tengroI establecidos. y a los de determinaD.' el porcentaje 
de la pensión de vejez en función de loo afio.s de cotiza
ción, sólo las cuotas correspondientes al periodo inme
diatamen'te anterior a la fecha de pago y hasta un mit
ximo de seis mensualid.a.des. 

Art. 47. Responsabilidades civil y criminal. 

En todo lo referente a responsabilidades civil y orimi
nal se estará a las normas que resulten a¡plicables en re
¡ación con el Régimen GeneraJ, en ouanto no sean in· 
COIllPlIotlbles con los preceptos dei presente Reg¡lamento. 

Sección 2.a-Trabajadores por cuenta ajena 

Art. 48. Cuadro de prestaciones. 

A los trabajadores por cuenta ajena comprendidos en 
el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social y, en su caso, a sus familia,res' o asi
milados, se les concederá, en la extensión, términOs y con
diciones que se esta:blecen en este Reglamento y en las 
disposiciones de aplicación y desarrollo, las prestaciones 
siguientes: 

a) Asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de 
enfermedad común o profesional y de accidentes, sean 
o no de trabajo. 

b) Prestaciones económicas por incapacidad laboral 
transitoria 

e) Prestaciones por invalidez. 
a) Prestación económica por vejez. 
e) Prestaciones económicas por muerte y supervivenoia.. 
f) Prestaciones económicas de protecCión a la familia. 
g) Indemnizaciones a tanto alzado por lesiones deri

vadas de accidentes de trabajo o enfermedad profesional 
que no causen incapacidad. 

h) Prestaciones y 8erviclos 1OO1alell en atenolón a con
tingenc1as y situaciones e!Jl)eCiales. 

Art. 49. Asistencia sanitaria. 

1. La al!istencia sanitaria se prestará en 108 caS08 de 
maternidad, enfermedad, común o profesional, o accidentes, 
sean o no de trabajO, con igual amplitud que en el 
Rég~en General, de acuerdo con lo que se determine 
en el presente · Reglamento y en las disposiciones de 
aplicación y desarrollo, 

2. En los casos de mater·nidad, enfermedad oomún o 
accidente no laboral, la asistencia se extenderá a los 
familiares del trabajador en los términos a que se re
fiere el número anterior. 

3. La dispensación de medicamentos será gratuita en 
los tratalnientos que se realicen en las Instituciones pro
pias o concertadas de la Seguridad SOcial, y en 108 que 
tengan su origen en accidente de trabajo o enfermedad 
profesional. En los demás casos participarán los benefi
ciarios mediante el pago de una parte del importe de 
la receta o, en su caso, del medicamento, en la forma 
que se determinen en el Decreto 3157/1966. de 23 de di
ciembre, por el que se regula esta materia a efecto. del 
Régimen General de la Seguridad SOcial. 

4. El derecho a la prestación de asistencia sanitaria 
por maternidad, enfermedad común o accidente no labo
ral, se mantendrá durante un plazo de tres meses, aun 
cuando el trabajador no estuviera al corriente en el 
pago de las cuotas. 

5. Tendrá apl1caciOn al Régimen Especial regUlado 
en el presente Reglalnento lo preceptuado en el artIcu
lo 97 de la Ley de la Seguridad Soclal. 

En el caso l}revisto en el número 3 de dicho articulo, 
los honorarios del perSOnal que preste la asistencia sa
nitaria se regularán con 8iITeglo a la legislación esPecla.l 
que en cada caso resulte aplicable. 

Art. 50. Incapacidad Ia.boral transitoria derivada de en
fermedad oomún o accidente no laboral. 

1. La prestación económica por incapacidad laboral 
transitoria, derivada de e·nfermedad común, maternidad 
o acc1dente no laboral, !le otorgará en 101 aupuelltos, du
rante el tiempo y con los requiaitoa que la re¡ulen en el 
~1mGn General. La cuantla de esta prestación le ese. 
terminará. por a.pl1CQ01ón del miBmo porcentaje utabl ... 
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cido para el Régllllen General sobre . la c-Orrespondiente 
base de cotización mdividual. 

2. Sin 'perjuicio de lo establecldo en el número an
terior, serán condicIones lI1dispensables para percibir esta 
prestación: 

a) Que el trabaJador se encontrase prestando servlclo 
por cuenta ajena en la fecha en que se iniciaria la- en
fermedad común o se produjera el accidente no laboral. 

b) Que el trabajador hubiera mgresado dentro del 
plazo leg!l'l. todas y cada una de las cuotas correspon
dientes a los doce meses mmediatamente a n ter iores al de 
la fecha que se mdica en el parrafo anterior . 

El Gobierno. a propuesta del Ministerio de Trabaja y 
previo informe de la Organización Sindica-l, podrá redu
cir el plazo indicado si los resultados económicos de este 
Régimen lo permitieran. 

Art. 51. (nvalid~ derivada de enfermedad común o ac
cidente no Ia.boral. 

1. Las prestaciones, tanto económICas comu recupera
doras, que se causen por invalidez, derivada de enfer
medad común o accidente no laboral, se concederán de 
acuerdo con lo que sobre esta materia se determine en el 
Régimen General 

2. La cuantia de la prestación se hjara en proporCión 
a la base tarifada de coiiza-ción correspondiente, y para 
su otorgamiento será preciSO tener acreditado un periodo 
mínimo de cotización computable de sesenta mensuali
dades durante los últimos diez años y que correspondan 
a periodos anteriores a su invalidez. 

3. Las deciaraciones de incapacidad serán revlsables 
en todo tiempo por agravación, mejoria o error de diag
nootico, salvo cuando el incapacitado haya cumplido la 
edad de sesenta y cinco años. 

Arto 52_ Vej~. 

1. La prestación ' económica por vejez será única para 
cada pensionista y revestirá la forma de pensión vitali
cia, cuya cuantia será proporciona l a las bases individua
les de cotizaclón. 

2_ El porcentaje aplicable para el cálcUlo de la pen
sión, integrado por el nivel básico nacional y, en su caso, 
por el complementario para la actividad agraria, será en 
cada caso el que corresponda, de acuerdo con los años de 
cotización y conforme a la siguiente escala : 

Afios de Nivel básiCO ¡ Nivel comple- I Cuantía 
cotización nacional I mentarlo para I unificada 

la actividad : 

¡ 

10 25 % - i 25 % 
11 26% - I 26 % 
12 27 % - 27 % 
13 28 % - 28 % 
14 29 % - 29 % 
15 30 % - 30 % 
16 31 % - 31 % 
17 32 % - 32 % 
18 33 % - 33 % 
19 34 % - 34 % 
20 35 % 5 % 40 % 
21 36 % 6 % 42 % 
22 37 % 7 % 44 % 
23 38 % 8% 46 % 
24 39 % 9 % 48% 
25 40% 10 % 50 % 
26 41 % 11 % 52% 
27 42 % 12 % 54 % 
28 43 % 13 % 56 % 
29 44 % 14 % 58 % 
30 45 % 15 % 60 % 
31 4il % 16 % 62 % 
32 47 % 17 % 64 % 
33 48 % 18 % 66 % 
34 49 % 19 % 68 % 
35 50 % 20% 70 % 

3_ La base regUladora de las prestaciones, a los efec
tas de determinar la cuantía mensual de esta- pensión, será 
el cociente que resulte de dividir por 24 la suma de las 
bases tarifadas por la que haya cotizado el trabajalCior 

durante un perIOdo ininterrumpido de veintlCuatro me
ses, elegido por el mteresado dentro de los siete · años in
mediatamente anteriores a la fecha en que cause el de
recho a la pensión. 

4. La edad minima para la percepc¡()l1 de la pensIón 
de vejez será de sesenta y cinco años, y el derecho a esta 
prestación quedara subordinado al cumplimiento de un 
períOdo de cotizacion de ciento veinte mensualidades, de 
las cuales, al menos veinticuatro deberán estar compren
didas dentro de los siete mas inmediatamente anteriores 
al momento de causar el derecho 

5. El disfrute de la pensión de vejez será incompar,ible 
con el trabajo del pensionista, que dé lugar a su inclu
sión en el campo de aplicación de cualquiera de los Regi
menes de la Seguridad Socia-l, y será compatible con la 
realización de labores agrarias que tengan carácter espo
rádico y ocaSIOnal y sin que. en ningún caso, puedan 
llevarse a cabo tales la-bores durante má s de seis dias 
laborales consecutivos . ni inver t ir en ellas un tiempo que 
exceda. al a ño, del equivalente a un trimestre. Cuando 
,la realizac~ón de las labores que se declaran compatibles 
con el percibo de la penSión se lleven a cabo por cu.enta 
ajena, el empresario que emplee en ellas al penSionista 
vendrá obligado a- formalizar su protección por acciden
tes de trabajo y enfermedades profeSionales. de conformi
dad con lO dispuesto en el apartado aJ del articulo 19; 
cuando las indicadas labores se lleven a cabo por cuen
ta. propia. el penSionista quedará protegido de pleno 
derecho. por las aludidas contingencias, en la Mutualidad 
Nacional Agraria, sin que tenga que satisfacer por ello 
cuota alguna. 

6. El pensionista que pret enda realiza.r' trabajos que. 
de acuerdo con 10 dispuesto en el número anterior . sean 
incompatibles con el disfrute de la pensión vendrá obli
gado a comunicarlo " la Mutualidad Naciona l Agraria y 
a satisfacer por tales trabajos las cotizaciones que co
rrespondan cesando en el percibo de la pensión mient ras 
duren los mismos. Cuando tales trabajos sean de ca
rácter agra.rio motivará n su inscripción en el Censo. con 
el consiguiente derecho a causar prestaciones en general; 
en cu anto a la de vejez se refiere, la.s cotizaciones que 
en esta situación se realicen podrán dar lugar a que se 
revise la cuantía de la pensión, por incremento de los 
a ños de cotización de los que depende el porcentaje apli
cable. pero sin que pueda alt erarse la base reguladora 
sobre la que se determinó la penSión inicial. 

7. La pensión de vejez se devengar á desde el dia pr imero 
del mes siguiente al de presentación de la solicitud y hasta 
el último día del mes en que tenga lugar el fallecimiento 
del pensioniSta. sin perjuicio de lo establecido en el nú
me¡¡-o anterior. 

8. El derecho al reconocim1ento de la pensión de vejez 
es imprescrip-tible, si bien sólo surtirá efecto a partir de 
su solicitud 

Art. 53. Muerte derivada de enfermedad cOlDún o a(!
cid ente no laboral. 

En el caso de muerte derivada de enfermedad común 
o accidente no laboral se otorgarán las prestacior.es que 
se regulan en los cinco artículos Siguientes. 

Art. 54. Subsidio de defunción. 

1. El fallecim1ento del causante en el supuesto a que 
se refiere el articulo anterior y siempre que aquél reunie
ra las condiciones qUe se señalan en el articulo 57 dará 
derecho a la percepción de un subsidio de defunción 
para hacer frente a los gastos de sepelio a quien los haya 
soportado. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
dichos gastos han sido satisfechos por este orden: por la 
viuda, hijos y parientes del fallecido que conviviesen con 
él habitualmente. 

2. La cuantía del subsidio será la siguiente : 

a) Dos mil quinientas pesetas cuando el beneficiario 
sea alguno de los familiares del fallecido a que se refiere 
el número anterior; y 

b) El importe de los gastos ocasionados por el sepelio,
sin que pueda rebasarse la cantidad señalada en el apar
tado anterior, cuando el subsidio se satisfaga a la per
sona, diStinta de los indicados famt1iares, que demuestre 
haber sopo.rtado ta.\es gastos. 

(Continuará.) 


